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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 01883 

 

Popayán, Cauca, treinta (30) de junio dos mil veintidós (2022)   
La presente providencia se notifica en estado Nº 69 01 de julio de 2022.- 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

actora, abogado CAMILO EDUARDO CHAVEZ VARGAS, el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas Y competencia Múltiple de Popayán,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, a fin 

de  que informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado por medio de auto No 1340 de fecha 21 de junio del 2021, esto es, el 

embargo y retención la Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario  mínimo  legal  

mensual  vigente o del  dinero  que  percíbanlos demandados ORLANDO 

MONTILLA  CAMPO  y NELSON  ANDRÉS  TINTINAGO, identificados  con  las   

cedulas  de ciudadanía  Nos.  10.548.953  y  11.221.985  respectivamente, quienes 

se encuentran  vinculados  como trabajadores  del  Instituto  Geográfico  Agustín  

Codazzi. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los bancos BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR,  

BANCO  SCOTIABANK,  BANCO  DE  OCCIDENTE,  COLPATRIA,  BANCO  AGRARIO  

DE  COLOMBIA,  BANCO  AV  VILLAS, BANCO SUDAMERIS,  fin de que informen las 

razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo ordenado por medio de auto 

No 1340 de fecha 21 de junio del 2021, esto es, el EMBARGO Y  RETENCIÓN de  

las  sumas  de  dinero  depositadas  en cuenta corriente, cdt, de ahorros o de 

cualquier otro título bancario o financiero a nombre de los señores ORLANDO  

MONTILLA  CAMPO  y NELSON  ANDRÉS  TINTINAGO, identificados  con  las 

cedulas  de  ciudadanía  Nos.  10.548.953  y  11.221.985. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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